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limos. '>rea.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
d. 11 de juro de 1978 y Re..l Decreto de 18 de j 'lio de 1980),
este Direc~ión General de la Función Pública. Vicepresiden.
cia 2.' de la Comlalón Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
dispon.,r ,e p\lblique y se cumpla en sus propios términos ~I

fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 1984 por
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 14.261, pro
movido p e don Francisco .'avier Escolano Iturhe, aobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la A/SS, con efectos
de 1 de Enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

esta Dirección General de la Función P¡iblica, Vicepresiden.
cia 2.- ....e la Comisión lnterministerial de la Administración
ln.titucion..l de Servicios Socio·Profesionales, ha tepido a bien
dispon" se publique y ae cumpla en sus propios términos el
fa\1o de la sentencia dicteda con fecha 24 de febrero de 1984 por
la Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 14.227, pro
movido por don Luis Santibállez Vidal, sobre nombramiento de
funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallam1s: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administ.rativo interpuesto por don Luis Santibáñez
Vidal, contra la resolución, dictada en reposición, (:e 30 de junio
de 1982, del Director general de la Función Pública, confirma·
toria de la de 27 de noviembre de 1981, .Iue nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos,
oon efectos de 1 de enero de 1982. la que deClaramos parcial
mente on" I por no conforme a (.'erecho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y aCministrativos
es la de B de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas ...

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. U.
Madrid. 24 de julio d~ 1984.-El Director general de la Fun.

ción Púbi¡r·a, Vicepresidente 2.° de la Comisión IntermmlsteflaI
de la AIS >, Julian Alvarez Alvarez.

nmos. Sres..... ,.
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ción General de la Función Pública. por L:> que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictac1a
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por don Isidoro
Guillén MOntenegro.

limos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.' de la Comisión Jnterminist .... rial de la Administración
InstitucionpJ de Servicios Socio·Profesionales, ha tenidv a bien
dispon ~r ~e publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 9. de marzo_ de 1984 por la
Sala de 1.J Contencioso· Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recun.o contencioso-administrativo número 14.2.60, promo~

vido por lu'1 ISidoro Guillén Montenegro, sobre nombramiento de
funcionario de carrera de 111 AISS con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-FaIlam'_E' Que debemos estimar y estimamos· el recurso
contendoso-administcQtivo interpuesto por don Isidoro Guillén
Montenegro, contra la resolución, dictada en reposici6n, de SO
d~ junio de 1982, del Director general de la Función PúbliCa
confirmat,")'t"';a de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrad-Js
con efectos de 1 de enero de 1982, la Que declaramos parcial
mente- nula, por no conforme a derecho, en lo Que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere. señalando que la
que corresuonde para todos Jos efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin Que hagamos expresa
condena en costas."

Lo que comunico a VV: lI.
Dios guarde a VV, lI.
Madrid, 24 de julio de 1984.-EI Direc~or generar-de la Fun.

ción Púhli::a, Vicepresidente 2. 0 de la ComiSión Ihterministerial
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.......

Urnos. Sres.

RESOLUC/ON de 24 de julio de 1984, de la Direc·
ción GeneraL de la Función Pública, pOr L:> que
se dispone el cumplimiento de la sen tencia dictada
por La Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso--admmistrativo interpuesto por don Joaquin
Arranz BU;án.

RESOLUC/ON de 24 de tulio de 1984. de La Direc
ción General de la Función Pública, por la que
be dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
po,. la A ud,.encia Nacional en el recurso cunten
cioso·admtntstrativo interpuesto par don JOSé Ma
nuel Carreira López.

!lmes. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
dé 11 de iulío de 1978 y Real Decreto de 18 de lulio de ¡980).
esta ,)irEcción General de la Función Pública, Vicepreslden
da 2.· de la Comisión Interm:nisldrial de la Administración
Institucional de Servicios Soc¡o-PrOf~51Onales, ha tenido a bien
disponer' e publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada Lon fecha 10 de febreru de 1984
pOI la Sala de lo COl~teccioso-Admini~trativo.d2 la Audit'ncia
Nacio::l~l t-;, el recurso conlenciu2o-adrnmistratlvo numero 14.102.
promovido por don Jo~'6 ~1..lnuel Carreira López, sobre nomhra·
miento dfl funcioTlf...r!o d~ Cl:lrrer3. d~ la. AISS, con ef.~ctos de 1 de
enero de 1982, CloYo pn:·ouncittm;ento es del sigui~nte tenor
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-Fallamos: Que deberlOS {¡sUmar y esti"mamos el reCurso
contencir .J-administff.tivo intdrpucs~o pOl do'1 Jos" Manuel Ca·
rreira L.ópgZ, contra la rec;:o!ucH'>n, dictada en reposición. de 30
de ju:lio de 1982. del DIrector g(;r.lE::ral de la Función Publica,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recu:r ~~e funcb'lario d carrera del Cuerpo de Conductores
MecAnicos cun efectos de d' enero de 1982, la que declaramos
parcie,lments nula, por no confonne a derecho, eH lo que a la
fecha de efectividad del nombra.miento se refiere, señétlanda que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi-

Lo Que comunico a VV. 11.
Dios gu~rde a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de 1984,-EI Director genera1 de la fun

ción Publica, Vlceprcsid,_-'nte 2.° de la Comhión lnterminisleritil
de la A1SS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.: Por delegación rOrden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Rea¡ uecreto de 18 de ¡"Lo de 19801
esta DIrección General de la Función Pública, VlcE-'presiden
cia 2.- de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de ServiCiOS Socio-Profesionales, ha ténido a bien
d;sponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo d~ la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso adminIstrdtivo numero 14.103,
promovido ¡')f'Jr Letrados. sobre nombramiento de funcionario de
carrera d la AISS, con efectos de 1 d3 enero de 1982, cuyo
pronunciaJT\irnto es del siguiente tenor:

_Fal'a"11os· Que debp,mos est:mar y estimamos el recurso
oonten.:ioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Arranz
Bujan, contra la resolución, dict.ada en reposición de 30 de
junio de IQs:j2, del Director general de la Función PubliCa. confir~

mataria t:! la dc 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, (;on
erectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula. por "O conforme a derecho, en lo que a la r,--)cra de efec
ti\.ida~i del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rrespondA nara todos los efec!os económicos y adn'inistrativos es
la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas."

-Fallamos: Que debp.mo~ estimar y estimamo:: el reCurso
contencioso-ajmjnistrativo iaterpupsto por don Francisco Javier
Escolano HurGe, contra la rvsoludón, dictada e.l reposición, de
30 de junio d 1982, del I)if'?ct.or general de la Funr.ión Publica,
confirmat0ria de la de 27 de nGviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declarG_rnos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en 10 que a la fecha de
efectividad del nomhrarniento se refiere, señalando que la que
correspon-ie para todos los efectos económicos v adm;!"Ilstrativus
es lfl de 8 de a~ústo de 1977, sin ('Tue hagamos exp'esa condena
en emitas."

Lo ·1 ue comunico a VV. II.
Dios ,uarde a VV. 11.
Ma:lrid, 24 de julio d, 1~84.-E¡ Director general de la Fun·

ción rt"'blka, Vicepresidente 2.° de la ComIsión InLermirllstena:
de la ArSS. Julian Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres .......
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RESOLUCION de 24 de 'ulio de 1984, de L:> Direc
ción G.eneral de L:> Función Pública. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administratiyo interpuesto por don Francisco
Javier EscoL:>no /turbe.
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